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PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA:	RECURSOS HUMANOS
[bookmark: _APPENDIX_A:_]CUESTIONES RELATIVAS A LOS RECURSOS HUMANOS
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General.
Objetivo estratégico para 2020-2023: no se aplica.
Consecuencias financieras y administrativas: las decisiones propuestas no tienen consecuencias financieras. Las consecuencias administrativas consisten en una mayor eficacia y en la rendición de cuentas.
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría
Cronograma: en curso.
Medida prevista: examen y aprobación por parte del Consejo Ejecutivo del proyecto de decisión y los proyectos de recomendación propuestos.





[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: AnexoResolución]PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 8/1 (EC-76)
Aprobación del Protocolo sobre Conducta Insatisfactoria
El Consejo Ejecutivo:
Recordando la Decisión 21 (EC-75) - Examen de los informes de los órganos de supervisión, en virtud de la cual el Consejo Ejecutivo decidió solicitar al Secretario General que, teniendo en cuenta los temas abordados en el marco del punto 6.4 del orden del día (véanse los documentos EC-75/INF. 6.4(1) y EC-75/INF. 6.4(2)) relativos a los asuntos en materia de recursos humanos, elaborara un protocolo completo para tratar los casos de acoso sexual, acoso laboral y conducta inapropiada en el lugar de trabajo, teniendo en cuenta la importancia de proteger el bienestar del personal de la Organización Meteorológica Mundial (OMM),
Tomando nota de que, de conformidad con la Decisión 21 (EC-75), dicho protocolo deberá incorporar directrices aplicables a todo el personal para abordar los casos indicados, que prevean la investigación de las actuaciones realizadas por personal jerárquico y no limiten las investigaciones a esa categoría de personal, 
Decide aprobar el Protocolo sobre Conducta Prohibida que figura en el anexo a la presente Decisión.
Véase el a la presente decisión.
_______
Justificación de la decisión:
la Decisión 21 (EC-75), en virtud de la cual se solicitó a la Secretaría que elaborara e implantara un protocolo sobre conducta prohibida.
[bookmark: _Annex_to_Draft_4][bookmark: AnexoDecisión]___________


Anexo al proyecto de Decisión 8/1 (EC-76)
[bookmark: _Protocolo_sobre_prevención,]Protocolo sobre la prevención, notificación y consecuencias de las conductas prohibidas, incluidos el acoso sexual, el acoso, el abuso de autoridad 
y otras faltas de conducta
Finalidad
En el Estatuto y Reglamento del Personal de la OMM se establecen disposiciones exhaustivas para tratar diversos casos de conducta prohibida, como el acoso sexual, entre otros. La finalidad del presente protocolo es establecer y aclarar en beneficio del personal, la dirección y otras partes interesadas (como, por ejemplo, el personal que no es de plantilla y los contratistas), las definiciones, responsabilidades y medidas procedentes en relación este tipo de conductas. El presente protocolo, que se basa en el marco de normas y reglamentación existente, pretende conseguir una comprensión común de las cuestiones de comportamiento ético y reafirmar entre el personal y el personal que no es de plantilla concernido la exigencia de observar el más alto nivel de ética en el desempeño de sus funciones.
Alcance
Este protocolo se aplica a todo el personal de la OMM, así como a los empleados que no son de plantilla, como los consultores y pasantes, y a los contratistas externos que colaboran con la OMM.
Principios
La OMM es una organización del régimen común de las Naciones Unidas y, como tal, se atiene a los principios rectores de la Carta de las Naciones Unidas y a los compromisos generales asumidos por las Naciones Unidas para proporcionar un entorno de trabajo seguro y sin riesgos a su personal.
En este sentido, la OMM se compromete a garantizar:
· que todo el personal y el personal no perteneciente a la plantilla que trabaja en la OMM disfrute de un entorno laboral libre de abusos y de toda forma de acoso;
· que la dirección aplique un enfoque de tolerancia cero ante cualquier forma de acoso y abuso;
· que las víctimas de casos de abuso y acoso reciban un apoyo y una reparación rápidos, confidenciales y eficaces;
· que los autores de casos de acoso y abuso rindan cuentas de conformidad con las normas y reglamentación;
· que el personal, el personal que no sea de plantilla y otros asociados sean conscientes de la conducta que deben observar y las consecuencias de las infracciones.
Definiciones
Falta de conducta
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 del Estatuto del Personal y la regla 1101.1 del Reglamento del Personal, por falta de conducta se entenderá el incumplimiento por parte de un miembro del personal de las obligaciones que le incumben en virtud del Convenio de la OMM, el Reglamento General, el Estatuto y Reglamento del Personal, el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada u otras instrucciones administrativas pertinentes de la Organización, o la inobservancia de las normas de conducta que se esperan de un funcionario internacional, tal como se especifican en la Carta de las Naciones Unidas, las normas de conducta de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) y el Código de Ética de la OMM. Tal conducta podrá dar lugar a la apertura de un proceso disciplinario y a la imposición de medidas disciplinarias al miembro del personal.
Acoso
De conformidad con la instrucción permanente 4.42.3, por acoso se entenderá todo comportamiento de un miembro del personal que se dirija contra otro u otros y sea ofensivo para estos, que esa persona considere o debiera haber considerado razonablemente ofensivo, y que interfiera en el trabajo o la intimidad, o cree un entorno de trabajo intimidatorio, humillante, hostil u ofensivo. El acoso puede incluir conductas, comentarios o manifestaciones relacionados con la raza, la religión, el color, el credo, el origen étnico, los atributos físicos, la edad, el género o la orientación sexual. Puede afectar a un grupo o equipo y producirse entre empleados de todos los niveles.
La definición de acoso no sólo se refiere a la intención, sino también al efecto. Por lo tanto, si una persona considera razonablemente que un acto específico o una serie de actos cometidos por otra persona o grupo de personas son ofensivos, esto podría constituir un caso de acoso, ya sea intencionado o no. Los comentarios o comportamientos ofensivos pueden constituir acoso si son reiterados o generalizados. 
El acoso puede manifestarse de muchas maneras diferentes. Abarca, entre otras, las siguientes, que pueden producirse de forma aislada, simultánea o consecutiva:
· la agresión repetida o persistente, por parte de una o más personas, ya sea verbal, psicológica o física, en el lugar de trabajo o en relación con el trabajo, que tenga como efecto humillar, menospreciar, ofender, intimidar o discriminar a una persona;
· el hostigamiento o acoso laboral, que puede incluir:
i) 	medidas para excluir o aislar a una persona de las actividades profesionales;
ii) 	ataques negativos persistentes contra el rendimiento personal o profesional sin motivo o autoridad legítima;
iii) 	manipulación de la reputación personal o profesional de una persona mediante rumores, chismes y burlas;
iv) 	abuso de una posición de poder al menoscabar de manera persistente el trabajo de una persona, o fijar objetivos con plazos irrazonables o imposibles, o tareas inalcanzables;
v) 	control irrazonable o inadecuado del rendimiento de una persona; y
vi) 	denegación injustificada o infundada de licencias y de formación.
Acoso sexual
De conformidad con la instrucción permanente 4.42.7, por acoso sexual se entenderá toda insinuación sexual no deseada, petición de favores sexuales, u otra conducta verbal o física de carácter sexual, cuando se convierta en una condición para acceder a un empleo, o cree un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo o interfiera en el trabajo. En todos los casos se refiere a una conducta no deseada por el destinatario.
Cuando un funcionario que está en disposición de influir en la carrera o en las condiciones de empleo (incluidas la contratación, la asignación de funciones, la renovación de contrato, la evaluación del desempeño o posibles ascensos) del destinatario de tales demostraciones incurre en un comportamiento de este tipo, ello también constituye un abuso de poder.
La OMM reconoce tres categorías de acoso sexual:
a) 	"Conducta física de carácter sexual que comúnmente se considera un contacto físico no deseado que va desde tocamientos innecesarios, palmaditas o pellizcos o roces contra el cuerpo de otro empleado, hasta agresiones y coacción para mantener relaciones sexuales";
b) 	"Conducta verbal de carácter sexual que puede abarcar insinuaciones sexuales no deseadas, proposiciones o presiones para mantener relaciones sexuales; sugerencias continuas en relación con actividad social fuera del lugar de trabajo después de que se haya dejado claro que tales sugerencias son inoportunas; coqueteos ofensivos; observaciones sugerentes, insinuaciones o comentarios lascivos";
c) 	"Conducta no verbal de carácter sexual consistente en la exposición de imágenes, objetos o material escrito pornográficos o sexualmente sugerentes; miradas lascivas, silbidos o gestos de insinuación sexual".
El acoso sexual se distingue de otras formas de contacto mutuo por su carácter no deseado, no correspondido e impuesto. Un comportamiento mutuamente aceptable no constituye acoso sexual, independientemente de la relación laboral.
Abuso de autoridad
De acuerdo con el Boletín ST/SGB/2019/8 del Secretario de las Naciones Unidas, por abuso de autoridad se entenderá el uso indebido de una posición de influencia, poder o autoridad contra otra persona. Ello es especialmente grave cuando la persona utiliza su influencia, poder o autoridad para influir indebidamente en la carrera profesional o en las condiciones de empleo de otra persona, incluidos, entre otros, el nombramiento, la asignación de funciones, la renovación del contrato, la evaluación del desempeño, las condiciones de empleo o los posibles ascensos. El abuso de autoridad también puede abarcar conductas que creen un entorno laboral hostil u ofensivo, lo que incluye, entre otros, el uso de la intimidación, amenazas, el chantaje o la coacción. La discriminación y el acoso, incluido el acoso sexual, son especialmente graves cuando van acompañados de un abuso de autoridad.
Disposiciones pertinentes
· Artículo 10 del Estatuto y Reglamento del Personal
· Artículo 10.1 del Estatuto del Personal y regla 1101.1 del Reglamento del Personal
· Instrucción permanente 4.42.3
· Instrucción permanente 4.42.7
· Compendio de instrucciones permanentes, capítulo 11, Marco Ético
Responsabilidades
Personal directivo superior
Los directivos superiores de la OMM marcan la pauta de forma clara y convincente con un enfoque de tolerancia cero hacia todas las formas de conducta prohibida en la Secretaría de la OMM, incluidas las Oficinas Regionales.
Secretario General de la OMM
El Secretario General examina los informes de investigación previa de la Oficina de Supervisión Interna (IOO) para decidir si se justifica realizar una investigación formal de las denuncias de conducta prohibida. Además, el Secretario General examina los informes de las investigaciones formales y decide el modo adecuado de proceder o la sanción pertinente.
La Oficina de Supervisión Interna (IOO)
La Oficina de Supervisión Interna se encarga también de investigar todas las alegaciones o presunciones de fraude, despilfarro, mala gestión o mala conducta y de realizar inspecciones de servicios y de dependencias orgánicas. La IOO preparará informes de investigación previa para que el Secretario General los examine y decida si se inicia una investigación formal. Los miembros del personal que consideren que han sido víctimas de alguna de las conductas prohibidas anteriormente mencionadas deberán informar a la IOO para que pueda iniciarse una investigación del caso.
Miembros del personal
Los miembros del personal deben informar a la IOO de cualquier falta de conducta que observen. Se alienta encarecidamente a los miembros del personal que consideren haber sido víctimas de una conducta prohibida a que denuncien tales incidentes a la IOO. También pueden recurrir a los servicios del Consejero del Personal de las Naciones Unidas, la Oficina del Ómbudsman y Recursos Humanos.
Mecanismos y recursos de apoyo
La OMM colabora estrechamente con las entidades competentes de las Naciones Unidas para prestar un apoyo integral al personal que sufra posibles conductas prohibidas. En concreto, el personal de la OMM tiene acceso a los servicios de la Oficina del Ómbudsman de las Naciones Unidas, la Oficina de Ética de las Naciones Unidas y la Oficina de Asesoramiento al Personal de las Naciones Unidas.
La OMM organiza sesiones anuales de formación para todo el personal sobre la prevención del acoso sexual. Además, la OMM facilita a través de su plataforma de Intranet (Hub de la OMM) abundante material informativo, como vídeos y folletos electrónicos educativos.
Adopción d frente a los casos de conducta prohibida
Presentación de denuncias
Toda persona que trabaje en la OMM, ya sea en calidad de miembro del personal, consultor, pasante o voluntario, que crea haber sido víctima de una conducta prohibida, puede presentar una denuncia. Además, toda tercera persona que tenga conocimiento directo de la situación puede denunciar ese tipo de incidentes.
Se alienta a toda persona que trabaje en la OMM y haya sido objeto de una conducta prohibida a que adopte cuanto antes medidas al respecto. Del mismo modo, toda persona que trabaje en la OMM y sea testigo de un comportamiento de este tipo deberá adoptar medidas al respecto. Tales medidas podrán consistir en intervenir, denunciar el asunto, ofrecerse como testigo en el caso o prestar otras formas de apoyo.
De ser posible, el asunto puede abordarse inicialmente de manera informal con el presunto infractor.
Procedimiento informal
Se alienta al personal de la OMM que crea que está siendo objeto de una conducta prohibida a que informe inmediatamente al infractor de que de su comportamiento es inoportuno.
En cualquier caso, se alienta a la persona agraviada a que solicite asesoramiento y ayuda al funcionario competente de Recursos Humanos, a un miembro del Comité del Personal de la OMM o a un funcionario superior de su departamento u oficina.
Tan pronto como sea posible después de que se haya producido el incidente o incidentes, la persona agraviada deberá llevar un registro escrito de los hechos, anotando fechas, lugares, una breve descripción de lo sucedido y los nombres de los posibles testigos y de toda persona a la que se le haya podido mencionar el incidente.
Procedimiento formal
Las personas que deseen emprender un procedimiento formal, o que no hayan podido resolver el asunto de manera informal, deberán presentar una denuncia formal ante la IOO.
La IOO determinará si es posible establecer la denuncia sobre la base los hechos del caso. De detectarse una conducta prohibida, se incoará un procedimiento disciplinario de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto y Reglamento del Personal.
Protección contra las represalias
Los actos o amenazas de represalias contra toda persona que ejerza su derecho a denunciar una conducta prohibida son inaceptables e ilegales (véase el Marco Ético, 11.D.5).
Las solicitudes de protección contra represalias deberán dirigirse lo antes posible a la Oficina de Ética. Las denuncias se podrán presentar en persona, por correo ordinario o por correo electrónico.
Si la Oficina de Ética determina que hay indicios razonables de represalias o amenazas de represalias, informará del asunto por escrito a la IOO para que lo investigue.
La IOO procurará concluir la investigación y presentar su informe a la Oficina de Ética dentro de un plazo de 120 días.
Una vez que la Oficina de Ética haya recibido el informe de la investigación, dirigirá sus recomendaciones sobre el caso al jefe del departamento y al Secretario General.
[bookmark: _APPENDIX_B:_][bookmark: _Toc319327009]___________


[bookmark: _Annex_to_Draft_2][bookmark: _Annex_to_Draft]PROYECTOS DE RECOMENDACIÓN
[bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_4.2/1_(EC-64)_-_PU][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_X.X/1][bookmark: _Toc319327010]Proyecto de Recomendación 8/1 (EC-76)
[bookmark: _Title_of_the]Modificaciones del Estatuto del Personal
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Señalando el artículo 12.3 del Estatuto del Personal, en virtud del cual se dispone que el Estatuto del Personal podrá ser modificado por el Congreso Meteorológico Mundial; sin embargo, cuando no redunde en interés de la Organización diferir una enmienda hasta la siguiente reunión del Congreso, el Consejo Ejecutivo podrá introducirla; una enmienda introducida por el Consejo Ejecutivo deberá ser objeto de la aprobación del Congreso en su siguiente reunión, y
Recordando la Resolución 16 (EC-72) - Enmiendas al Estatuto del Personal, en virtud de la cual se decidió enmendar, previa aprobación del Congreso, los artículos 1.1, 1.2, 1.3 y los artículos 10 y 11 del Estatuto del Personal,
Recomienda enmendar, previa aprobación del Congreso, los artículos 4.5 y 10 del Estatuto del Personal que rezarán así:
1) Artículo 4.5 - Los nombramientos del personal serán permanentes, de plazo fijo o temporales, en las condiciones que establezca el Secretario General;
2) Artículo 10.2 - Con respecto a las denuncias de conducta insatisfactoria o falta de conducta contra el Secretario General, se aplicarán las disposiciones que figuran en el anexo al Estatuto del Personal.
Véase el anexo a la presente recomendación.
_______
Justificación de la Recomendación: 
1) El enunciado del artículo 4.5 era poco claro y ahora está en consonancia con la terminología del régimen común de las Naciones Unidas.
2) el artículo 10.2 se añadió en respuesta a la Recomendación 7 de la Dependencia Común de Inspección DCI 2020/1 - Examen de la función de investigación: Los órganos legislativos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que todavía no lo hayan hecho deberían elaborar y adoptar procedimientos formales apropiados para la investigación por los jefes ejecutivos de las denuncias de falta de conducta y adoptar las políticas apropiadas para fines de 2021.
___________


[bookmark: _Annex_to_draft_1][bookmark: AnexoRecomendación]Anexo al proyecto de Recomendación 8/1 (EC-76)
NUEVO ARTÍCULO 10.2 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL
Conducta insatisfactoria, investigaciones y procedimiento disciplinario
Sección 1
Ámbito de aplicación
[bookmark: _Hlk99529018]1.1	La presente instrucción se aplica al Secretario General de la Organización Meteorológica Mundial (OMM).
Sección 2
Definiciones
2.1	A los efectos de la presente instrucción:
a) por "Presidente" se entenderá el Presidente de la OMM;
b) [bookmark: _Hlk80704383]por "Secretario General" se entenderá el Secretario General de la OMM nombrado por el Congreso en virtud del artículo 21 del Convenio de la OMM;
c) por "medidas administrativas" se entenderá una amonestación verbal o por escrito;
d) por "medidas de gestión" se entenderá un apercibimiento, advertencia o aviso verbal o por escrito;
e) por "entidad investigadora" se entenderá una entidad de investigación del sistema de las Naciones Unidas, como la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI), o una entidad especializada similar, que se establecerá mediante un acuerdo con la OMM previa aprobación del Consejo Ejecutivo;
f) [bookmark: _Hlk80704561]por "investigación" se entenderá un proceso de recopilación de información para verificar los hechos, de modo que pueda determinarse si el Secretario General ha incurrido en una presunta conducta insatisfactoria. Las investigaciones son de carácter administrativo;
g) por "evaluación preliminar" se entenderá el examen y análisis de la denuncia de conducta insatisfactoria para determinar si existen motivos suficientes para iniciar una investigación;
h) por "Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo" se entenderá el comité compuesto por seis (6) miembros del Consejo Ejecutivo y designado por este para asesorar al Presidente sobre cuestiones relativas a la incoación de un procedimiento disciplinario contra el Secretario General por conducta insatisfactoria;
i) por "Consejo Ejecutivo" se entenderá el órgano ejecutivo de la Organización responsable ante el Congreso;
j) por "Comité de Auditoría y Supervisión" se entenderá el órgano creado en virtud de la Resolución 17 (EC-72) - Mandato y composición del Comité de Auditoría y Supervisión, encargado de promover una gobernanza adecuada y altos estándares éticos;
k) por "medidas disciplinarias" se entenderán las sanciones indicadas en la regla 1101.2 del Reglamento del Personal de la OMM;
l) por "discriminación" se entenderá todo trato injusto o distinción arbitraria basados en la raza, el sexo, la religión, la nacionalidad, el origen étnico, la orientación sexual, la discapacidad, la edad, el idioma, el origen social u otra condición. La discriminación puede ser un hecho aislado que afecte a una persona o a un grupo de personas que se encuentren en una situación similar, o puede manifestarse a través del acoso o el abuso de autoridad;
m) por "acoso" se entenderá toda conducta indebida e inoportuna que pueda parecer o de la que cabe esperar razonablemente que ofenda o humille a otra persona. El acoso puede darse en forma de palabras, gestos o acciones que tiendan a molestar, alarmar, maltratar, degradar, intimidar, menospreciar, humillar o avergonzar a otra persona, o que creen un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo. El acoso implica normalmente una serie de incidentes;
n) por "acoso sexual" se entenderá toda insinuación sexual no deseada, petición de favores sexuales, gesto o conducta verbal o física de carácter sexual, o cualquier otro comportamiento de carácter sexual que pueda parecer o del que cabe esperar razonablemente que ofenda o humille a otra persona, cuando dicha conducta interfiera en el trabajo, se convierta en una condición para acceder a un empleo o cree un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo. Aunque normalmente implica un patrón de comportamiento, puede consistir en un único incidente. El acoso sexual puede producirse entre personas del sexo opuesto o del mismo sexo. Tanto los hombres como las mujeres pueden ser víctimas o agresores;
o) por "abuso de autoridad" se entenderá el uso indebido de una posición de influencia, poder o autoridad contra otra persona. Ello es especialmente grave cuando una persona utiliza su influencia, poder o autoridad para influir indebidamente en la carrera o en las condiciones de empleo de otra persona, incluidos, entre otros, el nombramiento, la asignación, la renovación del contrato, la evaluación del desempeño o los ascensos. El abuso de autoridad también puede abarcar conductas que creen un entorno laboral hostil u ofensivo, lo que incluye, entre otros, el uso de la intimidación, amenazas, el chantaje o la coerción. La discriminación y el acoso, incluido el acoso sexual, son especialmente graves cuando van acompañados de un abuso de autoridad;
p) por "explotación sexual" se entenderá todo abuso o intento de abuso de una situación de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o una relación de confianza con fines sexuales, incluidos, entre otros, la obtención de beneficios económicos, sociales o políticos de la explotación sexual de otra persona;
q) por "abuso sexual" se entenderá todo atentado o amenaza de atentado físico de naturaleza sexual, cometido mediante el empleo de la fuerza o la coerción o en situación de desigualdad;
r) por "represalia" se entenderá toda medida perjudicial, directa o indirecta, que afecte negativamente a las condiciones de empleo o trabajo de una persona, cuando dicha medida se haya recomendado o adoptado, o se haya amenazado con ella, con el fin de castigar, intimidar o dañar a una persona porque esta haya realizado una actividad protegida;
s) por "actividad protegida" se entenderán los actos relacionados con i) la denuncia del incumplimiento por parte del Secretario General de sus obligaciones en virtud de lo dispuesto en el Convenio y las normas y reglamentación de la OMM conexas, y ii) la cooperación de buena fe con una investigación o auditoría debidamente autorizada.
Sección 3
Conducta insatisfactoria y conducta indebida
[bookmark: _Hlk80709921]Conducta insatisfactoria
3.1	Por conducta insatisfactoria se entenderá toda conducta en que el Secretario General no cumpla las obligaciones contraídas en virtud del Convenio de la OMM, sus normas y reglamentación o la Carta de las Naciones Unidas, o no observe las normas de conducta que se esperan de un funcionario público internacional. La conducta insatisfactoria abarca una conducta lo suficientemente grave como para constituir una conducta indebida.
3.2	Si se determina que la conducta insatisfactoria es lo suficientemente grave como para constituir una conducta indebida podrán imponerse medidas disciplinarias, medidas para la recuperación de fondos, medidas administrativas o medidas de gestión. Si se determina que la conducta insatisfactoria no es lo suficientemente grave como para constituir una conducta indebida podrán imponerse medidas administrativas o medidas de gestión.
Conducta indebida
3.3	Por conducta indebida se entenderá toda conducta en la que el Secretario General no cumpla las obligaciones contraídas en virtud del Convenio de la OMM, sus normas y reglamentación o la Carta de las Naciones Unidas, o no observe las normas de conducta que se esperan de un funcionario público internacional, y esta sea lo suficientemente grave como para dar lugar a la incoación de un procedimiento disciplinario y a la imposición de medidas disciplinarias por conducta indebida.
3.4	Entre las conductas indebidas por las que podrán imponerse medidas disciplinarias figuran las siguientes:
a) los actos u omisiones que contravengan las obligaciones generales de los miembros del personal enunciadas en el artículo 1 del Estatuto del Personal de la OMM, la reglamentación y el Compendio de instrucciones permanentes conexo;
b) los actos ilícitos (por ejemplo, el robo, el fraude, la posesión o venta de sustancias ilegales y el contrabando) dentro o fuera de los locales de la OMM o locales conexos de las Naciones Unidas;
c) la declaración falsa, la falsificación, la certificación falsa o el no haber revelado un hecho sustancial en relación con cualquier reclamación o prestación de la OMM;
d) la discriminación, el acoso, incluido el acoso sexual, el abuso de autoridad y las represalias;
e) el uso indebido de los bienes de la OMM, incluidos los equipos o archivos, y los archivos electrónicos;
f) el uso indebido del cargo, incluidos el incumplimiento de la obligación de confidencialidad y el abuso de los privilegios e inmunidades de la OMM;
g) la explotación sexual y el abuso sexual; y
h) actos o comportamientos que desacrediten a la OMM.
3.5	La conducta indebida también podrá incluir ayudar o contribuir a su comisión.
Sección 4
Denuncia de una presunta conducta insatisfactoria
[bookmark: _Hlk102757950][bookmark: _Hlk80706641]4.1	Las denuncias de conducta insatisfactoria contra el Secretario General se remitirán directamente a la OSSI en calidad de entidad investigadora. Las denuncias de conducta insatisfactoria contra el Secretario General se remitirán a la entidad investigadora con arreglo a las instrucciones disponibles en el sitio web público de dicha entidad y de la OMM. La entidad investigadora podrá recibir información sobre conductas insatisfactorias tanto de funcionarios como del personal que no es de plantilla. Ello incluye toda información obtenida durante una investigación, un procedimiento disciplinario, una auditoría, una investigación o examen de la gestión, la sentencia de un tribunal nacional o información de otra organización.
4.2	No se tomarán represalias contra funcionarios o el personal que no es de plantilla por denunciar todo acto que contravenga las normas y reglamentación de la Organización a la entidad investigadora, cuya responsabilidad es realizar investigaciones y auditorías debidamente autorizadas.
4.3	La información relativa a la conducta insatisfactoria se pondrá en conocimiento de la entidad investigadora.
4.4	La información transmitida por un funcionario o el personal que no es de plantilla en la que se denuncie una conducta insatisfactoria por parte del Secretario General deberá ser lo suficientemente detallada como para que pueda ser evaluada en virtud de la presente instrucción e incluir lo siguiente:
a) una descripción detallada de la conducta insatisfactoria;
b) dónde y cuándo se produjo la conducta insatisfactoria;
c) los nombres de posibles testigos de la conducta insatisfactoria, y
d) toda la documentación complementaria disponible.
Sección 5
Evaluación preliminar de la información relativa a una conducta insatisfactoria
5.1	Recae en la entidad investigadora la decisión final de tomar alguna medida con respecto a la información recibida concerniente a una conducta insatisfactoria.
[bookmark: _Hlk49180102]5.2 	Al recibir una denuncia de conducta indebida, la entidad investigadora la consignará con prontitud y, en la medida de lo posible, en el plazo de las tres semanas siguientes a la recepción de dicha denuncia, realizará una evaluación preliminar para determinar si está justificado llevar a cabo una investigación. Al realizar esta evaluación preliminar, la entidad investigadora tendrá en cuenta los siguientes factores:
a) si la conducta insatisfactoria podría constituir una conducta indebida;
b) si la información sobre la presunta conducta indebida se presenta de buena fe y es lo suficientemente detallada como para que pueda servir de base para una investigación;
c) si existe la probabilidad de que una investigación revele pruebas suficientes que justifiquen la adopción de medidas adicionales, y
d) cualquier otro factor circunstancial razonable.
5.3 	Una vez concluida la evaluación preliminar, la entidad investigadora se decantará por una de las dos opciones siguientes:
a) iniciar una investigación de la totalidad o parte de las cuestiones planteadas en la información relativa a la conducta insatisfactoria, o
b) no iniciar una investigación.
5.4 	En los casos en que la entidad investigadora decida no iniciar una investigación, se dará por terminado el asunto sin que se realice ninguna investigación adicional.
5.5 	Si la entidad investigadora determina que está justificado realizar una investigación adicional, esta llevará a cabo dicha investigación. La entidad investigadora notificará a la Presidencia que se ha remitido dicha cuestión. La Presidencia lo notificará a su vez al Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo.
Sección 6
Investigaciones
Propósito y alcance
6.1 	El propósito de una investigación es reunir información para verificar los hechos que dieron lugar a la denuncia de conducta insatisfactoria. Los investigadores deberán seguir todas las líneas de investigación que consideren oportunas y reunir y consignar información, tanto inculpatoria como exculpatoria, con el fin de verificar los hechos. Los investigadores no llegarán a determinaciones de derecho acerca de los hechos que se hayan verificado.
Obligación de cooperar
6.2 	El Secretario General y los funcionarios están obligados a cooperar plenamente con todas las investigaciones debidamente autorizadas y a proporcionar todo registro, documento, equipo de tecnología de la información y las comunicaciones u otra información que esté bajo el control de la Organización, del Secretario General o de un funcionario, si así se solicita. El hecho de no cooperar podrá considerarse una conducta insatisfactoria que podrá constituir una conducta indebida.
Investigación
6.3 	Tras la decisión de iniciar una investigación, se aplicarán las siguientes garantías procesales.
Entrevistas
6.4 	Los investigadores podrán grabar digitalmente las entrevistas. No se permite a los entrevistados grabar sus entrevistas. Si ha de transmitirse un informe de investigación a la Presidencia para la posible adopción de medidas disciplinarias, se preparará un registro escrito de las entrevistas grabadas digitalmente, a saber, transcripciones de las entrevistas de las personas objeto de la investigación y de los testigos clave y sinopsis de las entrevistas de los demás entrevistados, que se transmitirá junto con el informe de investigación. Durante la fase de investigación, la Presidencia mantendrá informado al Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo.
6.5 	Cuando una entrevista no se grabe en formato digital, se preparará un registro de la entrevista, a saber, una sinopsis, una declaración escrita o un registro de preguntas y respuestas, que se compartirá con el entrevistado para que lo firme. Los entrevistados tendrán una oportunidad razonable de examinar el registro de la entrevista y hacer comentarios al respecto, incluidos comentarios relativos al proceso de entrevista, antes de firmar. Si el entrevistado no examina o firma el registro de la entrevista, los motivos aducidos, de haberlos, se anotarán en el registro de la entrevista o en el informe de investigación. Normalmente, el entrevistado no tiene derecho a conservar una copia del registro de la entrevista.
6.6 	Los entrevistados no tienen derecho a que esté presente una tercera parte, incluido un asesor jurídico, durante la entrevista. Si los investigadores determinan que un entrevistado tiene necesidades especiales, como ser menor de 18 años, podrá estar presente una "persona de apoyo". El papel de la persona de apoyo se limitará a facilitar la realización de la entrevista, cuando proceda, y no intercederá en nombre del entrevistado ni participará de otro modo en la entrevista. Las entrevistas no se reprogramarán en caso de que la persona de apoyo no esté disponible. Los investigadores determinarán si es necesario disponer de un intérprete para alguna entrevista.
6.7 	El Secretario General que sea objeto de una investigación:
a) podrá ir acompañado de una persona seleccionada por él mismo para que actúe como observador durante la entrevista. El observador no participará de ninguna manera en la entrevista, por lo que no podrá hablar ni gesticular de ningún modo. Si el observador no cumple este requisito, deberá abandonar la entrevista. El observador podrá tomar notas manuscritas de la entrevista y deberá proporcionar una copia de dichas notas a los investigadores. El Secretario General velará por que el observador esté disponible el día y hora fijados. Las entrevistas no se reprogramarán en caso de que el observador no esté disponible;
b) recibirá una comunicación por escrito, antes o al comienzo de la entrevista, de que es objeto de una investigación y de la naturaleza de la presunta conducta insatisfactoria;
c) recibirá información por escrito con el nombre de los investigadores antes del inicio de la entrevista;
d) [bookmark: _Hlk80712199]tendrá una oportunidad razonable, durante la(s) entrevista(s), de presentar su versión de los hechos y las circunstancias relativas a la denuncia en su contra y cualquier otra información que considere pertinente;
e) tendrá una oportunidad razonable de facilitar a los investigadores los nombres y datos de contacto de quienes puedan poseer información relacionada con la cuestión que se investiga;
f) tendrá una oportunidad razonable de presentar, en un plazo de dos semanas a partir de la fecha de la entrevista, una declaración escrita en que se proporcione más información sobre los asuntos que se investigan o los asuntos tratados durante la entrevista, junto con la información documental pertinente. La solicitud de una prórroga para presentar dicha declaración deberá formularse por escrito a los investigadores y deberá incluir el motivo por el que se solicita la prórroga, de lo contrario se concluirá que la persona objeto de la investigación ha rehusado presentarla, y
g) recibirá una copia de la grabación digital de la entrevista, si esta se graba en ese formato, y un registro escrito, si está disponible.
Acceso a los archivos de la OMM
6.8 	El investigador podrá acceder de forma directa y con prontitud a todos los archivos, documentos u otra información que estén bajo el control de la Organización.
6.9 	El investigador no podrá acceder a archivos confidenciales (a saber, documentos, comunicaciones e información de otro tipo) que estén en poder de la Oficina de Ética, la Oficina del Ómbudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas, la Oficina de Asistencia Letrada al Personal o la División de Servicios Médicos, siempre que dichos archivos se hayan preparado u obtenido mediante el correcto desempeño de las funciones oficiales de la oficina mencionada. En caso de que un investigador obtenga inadvertidamente dichos archivos (por ejemplo, a través de un examen de los archivos de correo electrónico o del disco duro del ordenador del Secretario General), estos se eliminarán del expediente de la investigación y no se utilizarán en el contexto de la misma ni se hará referencia a ellos en el informe de investigación.
Acceso a archivos ajenos a la OMM
6.10 	Según convenga, la documentación procedente de las autoridades nacionales o de organizaciones externas podrá formar parte del expediente de la investigación.
Informe de investigación
6.11 	Al término de la investigación se elaborará el correspondiente informe. Este incluirá un análisis de la información obtenida durante la investigación e irá acompañado de copias de toda la documentación complementaria, que podrá incluir registros de entrevistas, declaraciones escritas facilitadas por la persona que es objeto de la investigación o por otros testigos, documentos o fotografías u otras reproducciones de toda prueba física.
6.12 	El informe de investigación incluirá una sección en la que se expongan las conclusiones de hecho resultantes de la investigación.
6.13 	En los casos en que la investigación constate un perjuicio financiero para la Organización como consecuencia de la actuación del Secretario General, el informe de investigación deberá, en la medida de lo posible, especificar el importe del perjuicio financiero imputable al Secretario General e incluir un cálculo del mismo. Esta información podrá utilizarse para que el Secretario General repare el perjuicio financiero que haya causado, en virtud de las medidas disciplinarias que figuran en la regla 1101.2 del Reglamento del Personal de la OMM.
6.14 	Se podrán inferir conclusiones adversas en situaciones en las que el Secretario General:
a) no asista a una o más entrevistas sin una explicación satisfactoria;
b) proporcione información falsa u omita u oculte información pertinente;
c) durante una investigación, no haya mencionado una cuestión o proporcionado información sin una explicación satisfactoria, en la que el Secretario General pretenda basarse posteriormente durante un procedimiento disciplinario, o
d) se niegue a proporcionar a los investigadores la información o documentación solicitada que tenga en su poder o que razonablemente pueda obtener o consultar.
[bookmark: _Hlk80713002]6.15 	Si el Secretario General se encuentra en licencia de enfermedad con certificado médico, los procesos de investigación y disciplinarios se desarrollarán con normalidad en virtud de lo dispuesto en el presente anexo, previa consulta con la División de Servicios Médicos. Si el Secretario General se encuentra en cualquier otro tipo de licencia, incluidas las de maternidad y paternidad, los procesos de investigación y disciplinarios se desarrollarán con normalidad en virtud de lo dispuesto en el presente anexo.
Sección 7
Medidas provisionales
Licencia administrativa
7.1 	Tras una denuncia de presunta conducta insatisfactoria, podrá imponerse al Secretario General una licencia administrativa con o sin sueldo en cualquier momento, en espera de que concluya el procedimiento disciplinario. La licencia administrativa podrá mantenerse hasta que concluya el procedimiento disciplinario. Dicha medida se impondrá sin perjuicio de los derechos del Secretario General y no constituye una medida disciplinaria. El Secretario General a quien se haya impuesto una licencia administrativa recibirá una declaración escrita donde consten los motivos de dicha licencia, y también se le informará de su posible duración.
7.2 	La decisión de imponer al Secretario General una licencia administrativa sin sueldo se entenderá sin perjuicio de la continuación de cualquier subsidio de educación al que este tenga derecho, así como sin perjuicio de la continuación de la cobertura del seguro médico, dental y de vida y de la participación en la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Al importe de las retribuciones retenidas al Secretario General durante el período en que este se encuentre en licencia administrativa sin sueldo se le habrán deducido todas las contribuciones del Secretario General y de la Organización para mantener dichos derechos y prestaciones.
Licencia administrativa con sueldo
7.3 	La decisión de imponer al Secretario General una licencia administrativa con sueldo podrá ser tomada por la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo y por recomendación de la entidad investigadora, en cualquier momento tras una denuncia de presunta conducta insatisfactoria y una vez que la entidad investigadora haya determinado que se cumple al menos una de las siguientes circunstancias:
a) que el Secretario General no pueda seguir desempeñando eficazmente sus funciones, dada la naturaleza de las mismas;
b) que la continuación de los servicios del Secretario General entrañe el riesgo de que este pueda destruir, ocultar o manipular de otro modo posibles pruebas, o interferir de algún modo en la investigación o el procedimiento disciplinario, por ejemplo, tomando represalias contra alguien o intimidando a algún testigo;
c) que la presencia continuada del Secretario General en los locales de la Organización pueda constituir un riesgo financiero o de seguridad para la Organización o su personal, o pueda menoscabar de otro modo los intereses o la reputación de la Organización;
d) que la presencia continuada del Secretario General en la oficina pueda repercutir negativamente en la preservación de un entorno de trabajo armonioso, o
e) que exista el riesgo de que se repita o continúe la conducta insatisfactoria.
Licencia administrativa sin sueldo
7.4 	La Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo y por recomendación de la entidad investigadora, podrá imponer al Secretario General una licencia administrativa sin sueldo cuando se cumpla al menos una de las siguientes condiciones:
a) que haya motivos razonables para creer (causa probable) que el Secretario General ha cometido actos de explotación sexual y abuso sexual, en cuyo caso la licencia administrativa impuesta al Secretario General será sin sueldo, o
b) que existan circunstancias excepcionales que justifiquen imponer al Secretario General una licencia administrativa sin sueldo debido a que la conducta insatisfactoria es de tal gravedad que, de verificarse, justificaría la separación del servicio o destitución del cargo, y la Presidencia tenga ante sí información sobre la conducta insatisfactoria que haga más probable que improbable (preponderancia de la prueba) que el Secretario General haya incurrido en dicha conducta.
7.5 	Siempre que se cumpla al menos una de las condiciones de la sección 7.4, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo y por recomendación de la entidad investigadora, podrá convertir la licencia administrativa con sueldo impuesta al Secretario General en licencia administrativa sin sueldo en cualquier momento, en espera de que concluya el procedimiento disciplinario.
7.6 	Si se impone una licencia administrativa sin sueldo al Secretario General y la presunta conducta indebida posteriormente no queda demostrada o posteriormente se comprueba que la conducta en cuestión no justifica la destitución o separación del servicio, se reintegrará toda remuneración que se haya retenido. La Organización podrá decidir no reintegrar la remuneración retenida correspondiente al período durante el que se haya impuesto una licencia administrativa sin sueldo al Secretario General si este se separa de la Organización por cualquier motivo antes de que finalice la investigación o el procedimiento disciplinario, y la investigación no pueda proseguir debido a la falta de cooperación por parte de este.
Notificación de imposición de licencia administrativa
7.7 	La notificación de imposición de licencia administrativa podrá comunicarse al Secretario General en formato impreso o por vía electrónica. Cuando la notificación al Secretario General se realice en formato impreso, esta normalmente se entregará por correo certificado o en mano.
Obligaciones del Secretario General durante la licencia administrativa
7.8 	Durante la licencia administrativa, el Secretario General deberá:
a) entregar el pase y todo laissez-passer de las Naciones Unidas;
b) devolver cualquier equipo de propiedad de la OMM que se le haya asignado;
c) obtener una autorización por escrito si desea acceder a los locales de la OMM durante el período de licencia administrativa;
d) obtener una autorización por escrito antes de abandonar el lugar de destino durante el período de licencia administrativa;
e) facilitar inmediatamente a la Presidencia, y actualizar según convenga durante el período de licencia administrativa, su información de contacto, incluidos números de teléfono, direcciones personales de correo electrónico y domicilio;
f) estar disponible para que la Organización pueda contactar con él a través de la información facilitada;
g) estar disponible para poder cooperar con la investigación, participar en el procedimiento disciplinario y seguir las indicaciones e instrucciones de la Presidencia, y
h) solicitar autorización para realizar cualquier actividad externa.
7.9 	Cuando la Presidencia o la entidad investigadora hayan realizado al menos tres intentos documentados de contactar con el Secretario General durante la licencia administrativa utilizando los últimos datos de contacto facilitados, y el Secretario General no se ponga en contacto con la Presidencia o la entidad investigadora en las tres semanas siguientes al último intento documentado, se podrá proceder a considerar que el Secretario General ha renunciado a su cargo.
Sección 8
Medidas iniciales relativas a un informe de investigación
8.1 	Cuando la entidad investigadora considere que no hay fundamentos de hecho que indiquen que el Secretario General ha incurrido en una conducta insatisfactoria, se entregará una notificación de archivo a la Presidencia. A su vez, la Presidencia informará al Secretario General del cierre de la investigación. La Presidencia notificará también de ello al Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo.
8.2 	Cuando la entidad investigadora considere que hay fundamentos de hecho que indiquen que el Secretario General ha incurrido en una conducta insatisfactoria, presentará a la Presidencia el informe de investigación y toda la documentación complementaria pertinente, incluidas copias de todos los registros escritos de las entrevistas y copias de toda grabación digital de las mismas. La Presidencia remitirá dicha documentación al Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo.
Sección 9
Procedimiento disciplinario
Decisión sobre un informe de investigación
9.1 	Una vez recibido el informe de investigación, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo y con la ayuda del Comité de Auditoría y Supervisión, evaluará el informe y la información complementaria, así como toda observación del Secretario General en cuestión. La Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá solicitar el asesoramiento del Comité de Auditoría y Supervisión con respecto a cuestiones de derecho o de procedimiento.
[bookmark: _Hlk80717110]9.2 	Durante la evaluación, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, no se verá limitada por las conclusiones de hecho de la investigación.
9.3 	Sobre la base del informe de investigación, la información complementaria y toda información adicional que se haya obtenido, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, se decantará por una de las siguientes opciones:
a) iniciar un procedimiento disciplinario en virtud del párrafo 9.4 del presente anexo, presentando por escrito una denuncia de conducta indebida;
b) adoptar medidas de gestión o medidas administrativas, si la conducta insatisfactoria, a juicio de la Presidencia y en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, no constituye una conducta indebida, o
c) dar por terminado el asunto; en tal caso, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, informará de ello al Secretario General.
Procedimiento disciplinario
9.4 	Tras la decisión de iniciar un procedimiento disciplinario, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, facilitará al Secretario General:
a) [bookmark: _Hlk80716546]la denuncia de conducta indebida por escrito, que deberá incluir las obligaciones o normas de conducta específicas que el Secretario General haya infringido, y
b) las siguientes notificaciones:
i. el derecho del Secretario General a responder a la denuncia de conducta indebida y a aportar pruebas en un plazo determinado, en virtud de lo dispuesto en la sección 9.7;
ii. el derecho del Secretario General a recabar asistencia letrada por conducto de la Oficina de Asistencia Letrada al Personal, o de otro letrado pagado por su propia cuenta, y
iii. cuando sea pertinente, la posible adopción de medidas para la recuperación de fondos si se demuestra la conducta indebida.
9.5 	Se facilitará al Secretario General una copia del informe de investigación y de la documentación complementaria pertinente. Las copias de dicha documentación podrán ser objeto de toda medida, incluida la expurgación, que se adopte para que los intereses de la Organización o de sus funcionarios, incluidas la información privilegiada y las cuestiones de seguridad, no sufran menoscabo a causa de la divulgación de determinada información.
[bookmark: _Hlk80716774]9.6	La denuncia de conducta indebida, el informe de investigación y la documentación complementaria podrán transmitirse al Secretario General en formato impreso o por vía electrónica. Cuando la notificación al Secretario General se realice en formato impreso, esta normalmente se entregará por correo certificado o en mano.
9.7 	El Secretario General tendrá la oportunidad de responder por escrito a la denuncia de conducta indebida en el plazo de un mes a partir de la fecha de su recepción. El Secretario General podrá solicitar, por escrito, un plazo adicional de respuesta. Dicha solicitud deberá realizarse antes de que venza el plazo previsto y deberá incluir el motivo de la misma. Si no se recibe ninguna respuesta a la denuncia de conducta indebida dentro del plazo previsto, el procedimiento podrá seguir adelante de todos modos, sin necesidad de comunicarlo al Secretario General.
9.8 	La Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá recabar más información de toda fuente pertinente. Toda nueva información adicional que reciba la Presidencia deberá ser facilitada al Secretario General para que este formule las observaciones pertinentes. El Secretario General dispondrá de dos semanas para responder a dicha información adicional. El Secretario General podrá solicitar, por escrito, un plazo adicional de respuesta. Dicha solicitud deberá realizarse antes de que venza el plazo previsto y deberá incluir el motivo de la misma. Si no se recibe ninguna respuesta sobre la información adicional dentro del plazo previsto, el procedimiento podrá seguir adelante de todos modos, sin necesidad de comunicarlo al Secretario General.
9.9 	Durante el procedimiento disciplinario, recaerá en el Secretario General la responsabilidad de incluir en las observaciones toda la información relativa a la denuncia de conducta indebida que desee que examinen la Presidencia y el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo.
Sección 10
Resultado de un procedimiento disciplinario
10.1	El estándar de prueba aplicable es el siguiente:
a) pruebas claras y convincentes, para imponer la separación del servicio o destitución del Secretario General. Este estándar de prueba es menos exigente que el criterio de "más allá de toda duda razonable" empleado en procesos penales, y
b) la preponderancia de la prueba (más probable que improbable que existan o se hayan producido los hechos y circunstancias subyacentes a la conducta indebida), para imponer cualquier otra medida disciplinaria.
10.2 	Sobre la base del informe de investigación, la información complementaria y toda información adicional que se haya obtenido, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, se decantará por una de las siguientes opciones:
a) no tomar ninguna otra medida e informar de ello al Secretario General;
b) dejar de tratar el asunto como un caso disciplinario y determinar si se adoptan medidas administrativas o de gestión, o
c) imponer una medida disciplinaria.
10.3 	La decisión que adopte la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, se comunicará por escrito al Secretario General.
Reparación del perjuicio financiero causado a la Organización
10.4 	Junto con la decisión de imponer una medida disciplinaria, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá determinar si las acciones del Secretario General fueron intencionadas, temerarias o constitutivas de negligencia grave. La Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá entonces decidir que se repare, parcial o totalmente, todo perjuicio financiero sufrido por la Organización. La Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá solicitar el asesoramiento del Comité de Auditoría y Supervisión con respecto a cuestiones de derecho o de procedimiento relativas a la reparación financiera.
10.5 	Si el Secretario General se separa del servicio antes de que concluyan los procesos de investigación o disciplinarios, la Presidencia, en consulta con el Comité de Disciplina del Consejo Ejecutivo, podrá decidir que se retenga la cuantía estimada de la pérdida financiera sufrida por la Organización de las prestaciones por separación del servicio definitivas del Secretario General, hasta que la investigación haya concluido y las conclusiones respalden la imposición de medidas para recuperar los fondos. En los casos en que los procesos de investigación o disciplinarios no puedan finalizar debido a la falta de cooperación del antiguo Secretario General, la Organización tiene derecho a recuperar el importe de la pérdida financiera.
Sección 11
Divulgación de la información obtenida durante una investigación
11.1 	Se considerará confidencial toda la información obtenida en cualquier etapa de la denuncia de una conducta insatisfactoria, la evaluación preliminar, la investigación y el procedimiento disciplinario.
11.2 	En caso de que el Congreso solicite información sobre el procedimiento disciplinario, deberá facilitarse un resumen de la denuncia, previa expurgación de los nombres del denunciante y de los testigos, junto con el resultado de la investigación.
Sección 12
Proceso de apelación
12.1 	El Secretario General podrá recurrir la decisión de la Presidencia en relación con toda sanción que haya recibido. El procedimiento de apelación se regirá en virtud de lo dispuesto en la regla 1101.3 c) y d) del Reglamento del Personal.
12.2 	El Secretario General será considerado un funcionario en lo que atañe a las cuestiones disciplinarias, de conformidad con el artículo 2 del Tribunal Contencioso-Administrativo de las Naciones Unidas.
12.3 	Todo fallo en contra de la Organización relacionado con la resolución del contrato del Secretario General solo dará lugar a una indemnización. No se admite la rescisión de la decisión impugnada.
___________


Proyecto de Recomendación 8/2 (EC-76)
Aprobación de la modificación del Estatuto de la Comisión de Administración Pública Internacional
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Teniendo en cuenta la reciente aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas de las enmiendas al Estatuto de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) y tomando nota de que la OMM es una de las organizaciones miembro de la CAPI y adoptó su estatuto en el Séptimo Congreso Meteorológico Mundial, celebrado en 1975,
Teniendo en cuenta también que la Asamblea General de las Naciones Unidas especificó que estas enmiendas se hacían con fines de clarificación y no alteraban la autoridad de la Comisión ni afectaban a la realidad operativa actual, y que la Asamblea General reafirmó la autoridad y competencia de la CAPI para establecer los multiplicadores del ajuste por lugar de destino relativos a los lugares de destino del régimen común en virtud del artículo 11, 
Tomando nota asimismo de que la Asamblea General invitó a las organizaciones del régimen común a que concluyeran lo antes posible la aceptación formal del estatuto modificado,
Recomienda al Congreso que apruebe la modificación del estatuto. Las partes pertinentes (artículos 10 y 11) de la versión actualizada del Estatuto de la Comisión de Administración Pública Internacional rezan así:
Artículo 10
La Comisión formulará recomendaciones a la Asamblea General sobre:
a) 	los principios generales para la determinación de las condiciones de servicio del personal;
b) 	la escala de sueldos y el valor del multiplicador del ajuste por lugar de destino para el personal del Cuadro orgánico y categorías superiores;
c) 	las prestaciones y los beneficios del personal que determine la Asamblea General*.
d) 	las contribuciones del personal.

* Las prestaciones por familiares a cargo y los incentivos para el aprendizaje de idiomas para el personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores, el subsidio de educación, las vacaciones en el país de origen, la prima de repatriación y la indemnización por rescisión del nombramiento.
Artículo 11
La Comisión establecerá:
a) 	los métodos por los cuales han de aplicarse los principios para determinar las condiciones de servicio;
b) 	las tasas de las prestaciones y los beneficios que no sean pensiones ni los mencionados en el artículo 10 c); 
c) 	 las condiciones requeridas para tener derecho a tales prestaciones y beneficios, y las condiciones de viaje;
cd) 	El ajuste por lugar de destino aplicable a cada lugar de destino.
_______
Justificación de la Recomendación: Invitación de la Asamblea General de las Naciones Unidas a aprobar la modificación del Estatuto.
__________


Proyecto de Recomendación 8/3 (EC-76)
Limitación del número de mandatos sucesivos del director de la Oficina de Supervisión Interna
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Teniendo en cuenta el informe del auditor externo del 5 de mayo de 2021, concretamente la Recomendación 23 de dicho informe, y la aprobación de esta recomendación por parte del Comité de Auditoría y Supervisión de acuerdo con el informe que presentó a la septuagésima quinta reunión del Consejo Ejecutivo, y
Recordando la Decisión 21 (EC-75) - Examen de los informes de los órganos de supervisión subsiguiente, en virtud de la cual solicitó a la Secretaría que propusiera un proyecto de versión revisada del Estatuto de la IOO, en el que se prevea un mandato no renovable de entre cuatro y ocho años para el puesto de director de la Oficina de Supervisión Interna (IOO), en consonancia con los períodos financieros y de conformidad con la Recomendación 23 del informe del auditor externo y las recomendaciones pertinentes de la Dependencia Común de Inspección (DCI);
Recomienda al Congreso que modifique el artículo 12 del Estatuto de Personal con el fin incorporar disposiciones que consagren el principio de un mandato limitado a ocho años en total aplicable a todos los futuros contratos del director de la Oficina de Supervisión Interna. El nuevo artículo 12.2 del Estatuto del Personal deberá rezar así: 
12.2	Tras su nombramiento inicial, el director de la Oficina de Supervisión Interna podrá desempeñar sus funciones durante un período que no excederá 8 años.
Toma nota de que, en relación con el artículo 12, la numeración subsiguiente del Estatuto se adaptará en consecuencia.
________
Justificación: la Decisión 21 (EC-75) - Examen de los informes de los órganos de supervisión, en virtud de la cual se solicitó al Secretario General que incluyera una limitación del número de mandatos sucesivos en los contratos del director de la Oficina de Supervisión Interna.
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